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Al contestar, cite este número
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado 
No FAC-S-2020-103050-CI del 12 de agosto de 2020 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-CAF-
JELOG-DILOS-SUMSE

Señora Coronel
MERY CECILIA MELENDEZ QUINTERO 
Director Compras Públicas Fac
 

Asunto: Envió Documentación Prorroga Orden de Compra No. 40199

En referencia a la  Orden  de  Compra  No.  40199, cuyo objeto es  " LA  ADQUISICIÓN  DE  
UNIFORME FORMAL PARA DAMA  DISEÑO  CLASICO  Y  DE  MODA ", me  permito  enviar 
a la señora Coronel Directora de Compras Públicas, los documentos adjuntos con el fin de dar 
trámite correspondiente a la prórroga de la presente orden de compra, que consisten en 
modificar el plazo de ejecución hasta el 10 de Septiembre y la modificación de la forma de pago 
PAC Octubre. 

Lo anterior, a la aceptación por parte del contratista mediante oficio sin número del 12 de agosto 
de 2020, teniendo en cuenta lo establecido mediante el Decreto No. 169 de julio de 2020 emitido 
por la Alcaldía Mayor de Bogotá respecto a las restricciones vigentes hasta el 24 de agosto, y 
al Decreto No. 1076 del 28 de julio de 2020 del Gobierno Nacional, que ordena el aislamiento 
preventivo obligatorio para la población.
 
Adicionalmente, en la Guarnición de Bogotá no se cuenta con un Almacén para recibir la 
totalidad de las 337 dotaciones de vestido para realizar entrega de la presente Orden de 
Compra y que permita el ingreso por parte de los funcionarios de una manera ágil y segura. Por 
este motivo, se pretende realizar entregas parciales en las diferentes dependencias que 
conforman la Unidad COFAC y posteriormente se realizará verificación, entrega y reporte de 
novedades que se presenten por parte de los funcionarios. Así mismo, realizar los trámites 
administrativos de supervisión, entrada de almacén y solución de novedades para el normal 
transcurrir del contrato.
 
Es de aclarar que estas medidas se toman en aras de salvaguardar la vida de nuestros 
funcionarios, evitando exponerlos al riesgos de contagio del virus COVID-19.
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Anexo: Oficio No. FAC-S-2020-014490-CE. MODIFICACIÓN ORDEN DE COMPRA.
             Oficio sin numero de radicado del 12 de Agosto de 2020 ACEPTACIÓN MODIFICACIÓN.
             Oficio No. FAC-S-2020-103025-CI.VIABILIDAD SUPERVISOR

Elaboró TE. GONZALEZ MORENO / SUBIS Revisó: MY. MONROY ESTUPIÑAN / SUMSE  Aprobó MY. MONROY ESTUPIÑAN / SUMSE

Mayor CARLOS EDUARDO MONROY ESTUPIÑAN
Director Logística De Los Servicios (E)  
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Señor Mayor
CARLOS EDUARDO MONROY ESTUPIÑAN 
Director Logística de los Servicios (E)
 

Asunto: Informe Viabilidad Prórroga Orden de Compra No. 40199

En  referencia  a  la  Orden  de  Compra  No.  40199,  cuyo  objeto  es  "LA  ADQUISICIÓN  DE  
UNIFORME FORMAL PARA DAMA  DISEÑO  CLASICO  Y  DE  MODA",  respetuosamente  
me   permito  informar al señor Mayor Director Logística de los Servicios (E), que de acuerdo a 
oficio  sin numero  de radicado de fecha 12 de Agosto de 2020, que allega el representante 
legal de INVERSIONES SAREHM DE COLOMBIA SAS, manifestando que acepta ampliar el 
plazo de ejecución de la presente Orden  de Compra hasta el 10 de Septiembre y modificando 
la forma de pago PAC Octubre.

Lo anterior, teniendo en cuenta lo establecido mediante el Decreto No. 169 de julio de 2020 
emitido por la Alcaldía Mayor de Bogotá respecto a las restricciones vigentes hasta el 24 de 
agosto, y al Decreto No. 1076 del 28 de julio de 2020 del Gobierno Nacional, que ordena el 
aislamiento preventivo obligatorio para la población. Adicionalmente, en la Guarnición de 
Bogotá no se cuenta con un Almacén para recibir la totalidad de las 337 dotaciones de vestido 
para realizar entrega de la presente Orden de Compra y que permita el ingreso por parte de los 
funcionarios de una manera ágil y segura. Por este motivo, se pretende realizar entregas 
parciales en las diferentes dependencias que conforman la Unidad COFAC y posteriormente 
se realizará verificación, entrega y reporte de novedades que se presenten por parte de los 
funcionarios. Así mismo, realizar los trámites administrativos de supervisión, entrada de 
almacén y solución de novedades para el normal transcurrir del contrato.
 
Es de aclarar que estas medidas se toman en aras de salvaguardar la vida de nuestros 
funcionarios, evitando exponerlos al riesgos de contagio del virus COVID-19.
 
Así mismo esta supervisión informa que es viable realizar la prorroga hasta el 10 de septiembre 
de 2020 y modificación de la forma de pago PAC Octubre, toda vez que son circunstancias de 
fuerza mayor que impiden el normal funcionamiento de la Orden de Compra.
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Anexo: Oficio No. FAC-S-2020-014490-CE
             Oficio sin numero de radico del 12 de Agosto de 2019 ACEPTACIÓN MODIFICACIÓN 

Elaboró TE. GONZALEZ MORENO / SUBIS    Aprobó TE. GONZALEZ MORENO / SUBIS

Teniente CRISTIAN ANDRES GONZALEZ MORENO
Especialista Centralizador Adquisiciones  
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Señor
MIGUEL ANTONIO ORTEGA PIÑEROS 
REPRESENTANTE LEGAL
KILOMETRO 1.5 SIBERIA

Siberia Cundinamarca
  

Contraseña:GA3k09eaVi

Asunto: MODIFICACIÓN ORDEN DE COMPRA 40199

En referencia a la Orden de Compra No. 40199 cuyo Objeto es "LA ADQUISICIÓN DE 
VESTUARIO CIVIL FEMENINO CON DESTINO AL PERSONAL NO UNIFORMADO DE LA 
FAC" me permito informar al señor Representante Legal de INVERSIONES SARHEM DE 
COLOMBIA SAS, que esta Dirección requiere modificar el plazo de ejecución de la presente 
Orden de Compra hasta el 10 de septiembre de 2020 y forma de pago PAC Octubre.

  

Lo anterior, teniendo en cuenta lo establecido mediante el Decreto No. 169 de julio de 2020 

emitido por la Alcaldía Mayor de Bogotá respecto a las restricciones vigentes hasta el 24 de 

agosto, y al Decreto No. 1076 del 28 de julio de 2020 del Gobierno Nacional, que ordena el 

aislamiento preventivo obligatorio para la población. Adicionalmente, en la Guarnición de 

Bogotá no se cuenta con un Almacén para recibir la totalidad de las 337 dotaciones (Vestido y 

Calzado) para realizar entrega de la presente Orden de Compra y que permita el ingreso por 

parte de los funcionarios de una manera ágil y segura. Por este motivo, se pretende realizar 

entregas parciales en las diferentes dependencias que conforman la Unidad COFAC y 

posteriormente se realizará verificación, entrega y reporte de novedades que se presenten por 

parte de los funcionarios. Así mismo, realizar los tramites administrativos de supervisión, 

entrada de almacén y solución de novedades para el normal transcurrir del contrato.
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Es de aclarar que estas medidas se toman en aras de salvaguardar la vida de nuestros 
funcionarios, evitando exponerlos al riesgos de contagio del virus COVID-19.

Elaboró TE. GONZALEZ MORENO / SUBIS  Revisó: MY. OTALORA DUARTE / SUBIS  Aprobó 

Coronel JOHN FREDY UBAQUE RODRIGUEZ
Director Logística De Los Servicios  
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